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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Mariano González Zarur. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

11 de octubre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

11 de octubre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS.  
Establecer un parámetro uniforme para el pago del derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, por cada región en la que operen y por cada megahercio o fracción en kilohercio, concesionado o permisionado. 
Prevé que las personas y empresas que obtengan títulos de concesión o permisos para hacer uso del espectro radioeléctrico en forma 
posterior al inicio del año fiscal de que se trate, harán un pago equivalente al monto que resulte de dividir el pago anual fijado para el 
ejercicio fiscal en curso entre 12, multiplicado por el número de meses en que explote la concesión. También contempla que los 
concesionarios o permisionarios que al momento de entrar en vigor el decreto se encuentren sujetos a los esquemas de pago vigentes, en los 
términos del título de concesión o permiso correspondiente, según sea el caso, podrán solicitar ante las autoridades correspondientes la 
incorporación al esquema de pago previsto por la reforma planteada, cuando así convenga a sus intereses. 

 
No. Expediente: 0969 -1PO2-07 



 2

 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se trata. 
 Revisar la congruencia entre el artículo de instrucción y el texto del decreto, ya que conforme a la exposición de motivos de la 

iniciativa que se analiza, se entiende que pretende derogarse el contenido del artículo “244-D”, aun cuando en el artículo 
propositivo es señalado como “224-D”. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Derechos 
 
 
 

Artículo 243.- (Se deroga). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Único. Se adiciona un nuevo artículo 243, se derogan los artículos 
244-B, 244-C y 224-D, y se modifica el texto del artículo 244-A de 
la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue:  

Artículo 243. El derecho por el uso del espectro radioeléctrico, 
por los sistemas y redes públicas de comunicación, 
multicanales o monocanales entre estaciones móviles, portátiles 
o fijas, a través de una o más estaciones base, con o sin 
repetidor, se pagará anualmente conforme a las siguientes 
cuotas:  

I. Para el servicio de radiotelefonía celular, por cada 
frecuencia asignada, concesionada o permisionada y por cada 
región... $4 192.00  

II. Para el servicio de radiotelefonía móvil convencional, por 
cada frecuencia asignada, concesionada o permisionada y por 
sistema ...$4 192.00  

III. Por los servicios de radiolocalización móvil de personas, 
radiolocalización de vehículos, radiolocalización móvil 
marítima y radiodeterminación se pagarán derechos por 
frecuencia asignada, concesionada o permisionada, y por 
sistema ...$4 192.00  
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Artículo 244-A.- El derecho por el uso del espectro 
radioeléctrico, por los sistemas y redes públicas de 
comunicación, multicanales o monocanales entre estaciones 
móviles, portátiles o fijas, a través de una o más estaciones base, 
con o sin repetidor, se pagará anualmente conforme a las 
siguientes cuotas: 
 
I. Para el servicio de radiotelefonía celular, por cada frecuencia 
asignada, concesionada o permisionada y por cada región  
$4,192.00 

Para los casos considerados en esta fracción se entenderá por 
sistema el área de cobertura del servicio concesionado, salvo 
para los casos de concesiones con cobertura nacional o regional 
donde el sistema corresponde a cada entidad federativa 
involucrada dentro del área de concesión del servicio.  

IV. En servicio móvil especializado de flotillas y de portadora 
común se pagará el derecho por frecuencia asignada, 
concesionada o permisionada, y por sistema ...$454.00  

Para fines de aplicación del derecho establecido en esta 
fracción, se entenderá por sistema el área de cobertura servida 
por cada repetidor, sitio o base. Asimismo, en los sistemas en 
que se reutilicen las frecuencias asignadas se aplicará en forma 
adicional el derecho por cada frecuencia reutilizada y por 
sistema.  

V. Por el servicio de radiocomunicación móvil aeronáutica, por 
cada frecuencia asignada, concesionada o permisionada, y por 
estación base ...$513.00 

Artículo 244-A. Los concesionarios y permisionarios de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico comprendidas en los 
rangos de frecuencias en megahercios señalados en la tabla A 
pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, por cada región en la que operen y por 
cada megahercio o fracción en kilohercio, concesionado o 
permisionado, de conformidad con la tabla B, como sigue:  
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II. Para el servicio de radiotelefonía móvil convencional, por 
cada frecuencia asignada, concesionada o permisionada y por 
sistema   $4,192.00 
 
III.Por los servicios de radiolocalización móvil de personas, 
radiolocalización de vehículos, radiolocalización móvil 
marítima y radiodeterminación, se pagarán derechos por 
frecuencia asignada, concesionada o permisionada, y por 
sistema   $4,192.00 
 
Para los casos considerados en esta fracción se entenderá por 
sistema al área de cobertura del servicio concesionado, salvo 
para los casos de concesiones con cobertura nacional o regional 
en donde el sistema corresponde a cada entidad federativa 
involucrada dentro del área de concesión del servicio.  
 
IV. En servicio móvil especializado de flotillas y de portadora 
común, se pagará el derecho por frecuencia asignada, 
concesionada o permisionada, y por sistema   $454.00 
 
Para fines de aplicación del derecho establecido en esta fracción 
se entenderá por sistema al área de cobertura servida por cada 
repetidor, sitio o base. Asimismo, en los sistemas en los que se 
reutilicen las frecuencias asignadas se aplicará en forma 
adicional, el derecho por cada frecuencia reutilizada y por 
sistema. 
 
V. Por el servicio de radiocomunicación móvil aeronáutica, por 
cada frecuencia asignada, concesionada o permisionada, y por 
estación base   $513.00 

 

Tabla A 

I. Rango de frecuencias en megahercios 

De     30          a  35  
De     40          a  45  
De   431.3     a   433  
De   438.3     a   440  

De   475        a   476.2  
De   494.6     a   495.8  
De   806        a   821  
De   824        a   849  
De   851        a   866  
De   869        a   894  
De   896        a   902  
De   929        a   932  
De   935        a   941  
De 1850        a 1910  
De 1930        a 1990 

Tabla B 

Regiones     Cabecera     Cuota  
       por megahercio 

1.01         Tijuana                $58 569  
1.02         Mexicali              $37 671  
1.03         Ensenada            $14 568  
1.04         La Paz                 $17 927  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.01         Culiacán                $4 510  
2.02         Hermosillo            $3 261  
2.03         Mazatlán               $2 011  
2.04         Ciudad Obregón    $2 710  
2.05         Los Mochis           $3 664  
2.06         Nogales                 $2 037  
2.07         Guaymas                 $737    

3.01         Ciudad Juárez      $39 499  
3.02         Torreón               $21 445  
3.03         Chihuahua           $18 217  
3.04         Durango               $12 721  
3.05         H del Parral           $4 834  
3.06         Ojinaga                     $676  

4.01         Monterrey         $168 187  
4.02         Saltillo                 $32 540  
4.03         Tampico              $37 345  
4.04         Matamoros          $25 728  
4.05         Reynosa              $30 211  
4.06         Monclova            $14 972  
4.07         Nuevo Laredo      $38 626  
4.08         Ciudad Victoria    $22 593  
4.09         Piedras Negras     $15 302  
4.10         Sabinas Hidalgo, NL $2 997  
4.11         Múzquiz, Coah.       $7 363  

5.01         Guadalajara            $70 923  
5.02         Morelia                   $23 031  
5.03         Tepic                       $11 889  
5.04         Uruapan                  $12 532  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.05         Zamora                    $13 613  
5.06         Colima/Manzanillo    $6 939  
5.07         Puerto Vallarta         $4 622  

6.01         León                        $15 684  
6.02         SLP                            $9 172  
6.03         Aguascalientes          $8 500  
6.04         Querétaro                $17 881  
6.05         Zacatecas                  $5 904  
6.06         Ciudad Valles            $3 627  

7.01         Puebla                       $3 257  
7.02         Acapulco                      $752  
7.03         Veracruz                       $747  
7.04         Jalapa                           $891  
7.05         Oaxaca                      $1 669  
7.06         Coatzacoalcos              $673  
7.07         Poza Rica                   $1 430  
7.08         Tehuacán                      $393  
7.09         Córdoba/Orizaba          $758  
7.10         Chilpancingo                 $413  
7.11         Iguala                            $346  

 

8.01         Mérida                       $1 266  
8.02         Tuxtla Gutiérrez        $2 168  
8.03         Villahermosa              $1 621  
8.04         Cancún                          $601  
8.05         Campeche                     $306  
8.06         Tapachula                     $600  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.07         Chetumal                      $228  
8.08         Ciudad del Carmen       $226  

9.01         México                   $380 833  
9.02         Toluca                       $71 846  
9.03         Cuernavaca              $21 071  
9.04         Pachuca                    $48 941  
9.05         Cuautla                     $31 441  

Para las concesiones y los permisos cuya área de cobertura sea 
menor que el área de la región en que se ubique de acuerdo con 
la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que 
se obtenga de multiplicar la cuota que, de conformidad con la 
tabla señalada, corresponda a la región en que se ubique la 
concesión o el permiso, por la proporción que represente la 
población total del área concesionada o permisionada entre la 
población total del área en que se ubique según la tabla 
mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la población 
indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato 
anterior, referidos exclusivamente a población, provenientes de 
los conteos de población y vivienda publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática o, en su 
defecto, provenientes del último censo general de población y 
vivienda publicado por dicho instituto.  

Para los casos en que el ámbito territorial de cobertura de una 
concesión o permiso cubra más de un área de las regiones que 
se señalan en la tabla B, se deberán realizar para cada área, en 
su caso, las operaciones antes descritas y el monto del derecho 
por pagar será la suma de las cuotas que correspondan.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 244-B.- Los concesionarios y permisionarios de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico comprendidas en los 
rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, 
pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, por cada región en la que operen y por 
cada kilohertz concesionado o permisionado, de conformidad con 
la tabla B, como sigue:   

  
Tabla A 

I. Rango de frecuencias en Megahertz 
De 824 MHz a 849 MHz 
De 869 MHz a 894 MHz 
De 1850 MHz a 1910 MHz 
De 1930 MHz a 1990 MHz 

 
 
 

Las personas y empresas que obtengan títulos de concesión o 
permisos para hacer uso del espectro radioeléctrico en forma 
posterior al inicio del año fiscal de que se trate harán un pago 
equivalente al monto que resulte de dividir el pago anual fijado 
para el ejercicio fiscal en curso entre 12, multiplicado por el 
número de meses en que explote la concesión.  

El pago del derecho a que se refiere este artículo se realizará 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones.  
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Tabla B 
Cobertura Cuota por cada 

kilohertz 
concesionado 
permisionado 

1MHz=1000 KHz 
Todos los municipios de 
Baja California, Baja 
California Sur y el 
municipio de San Luis 
Río Colorado del estado 
de Sonora. 

$2,542.69 

Todos los municipios de 
Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el 
municipio de San Luis 
Río Colorado. 

$376.93 

Todos los municipios de 
los estados de Chihuahua 
y Durango y los 
municipios Francisco I. 
Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca 
del estado de Coahuila. 

$1,600.96 

Todos los municipios de 
los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y 
Coahuila, con excepción 
de los municipios de 
Francisco I. Madero, 
Matamoros, Torreón, San 

$7,962.93 



 11

Pedro y Viesca. 
Todos los municipios de 
los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y 
Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo. 

$3,092.62 

Todos los municipios de 
Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, 
San Luis Potosí, 
Zacatecas y los 
municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco. 

$1,290.26 

Todos los municipios de 
los Estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala 
y Veracruz. 

$220.42 
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Todos los municipios de 
los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 

$148.99 

Todos los municipios de 
los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de 
México, y todas las 
delegaciones del Distrito 
Federal. 

$11,581.81 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea 
menor que el área de la región en la que se ubique de acuerdo 
con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la 
que se obtenga de multiplicar la cuota que de conformidad con la 
tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique la 
concesión o permiso, por la proporción que represente la 
población total del área concesionada o permisionada entre la 
población total del área en la que se ubique según la tabla 
mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la población 
indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato 
anterior, referidos exclusivamente a población provenientes de 
los conteos de Población y Vivienda publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, o en su defecto 
provenientes del último Censo General de Población y Vivienda 
publicado por dicho Instituto. 

 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o 
permiso cubra más de una región de las que se señalan en la 
tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las 
operaciones descritas en el párrafo anterior y el monto del 
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derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 
 

El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin 
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. 

 
Artículo 244-C.- Los concesionarios y permisionarios de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico comprendidas en los 
rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, 
pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, por cada región en la que operen y por 
cada kilohertz concesionado o permisionado, de conformidad con 
la tabla B, como sigue:   

Tabla A 
 

 
 

 
 
 
 
 

Tabla B 
Cobertura Cuota por cada 

kilohertz 
concesionado 
permisionado 

1MHz=1000 KHz 
Todos los municipios 
de Baja California, 

$12,940.03 

II. Rango de frecuencias en 
Megahertz 

De 30 MHz a 35 MHz 
De 40 MHz a 45 MHz 
De 901 MHz a 902 MHz 
De 929 MHz a 932 MHz 
De 940 MHz a 941 MHz 
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Baja California Sur y 
el municipio de San 
Luis Río Colorado del 
estado de Sonora. 
Todos los municipios 
de Sinaloa y todos los 
de Sonora excepto el 
municipio de San Luis 
Río Colorado. 

$10,954.29 

Todos los municipios 
de los estados de 
Chihuahua y Durango 
y los municipios 
Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del 
estado de Coahuila. 

$2,926.77 

Todos los municipios 
de los estados de 
Nuevo León, 
Tamaulipas y 
Coahuila, con 
excepción de los 
municipios de 
Francisco I. Madero, 
Matamoros, Torreón, 
San Pedro y Viesca. 

$5,171.64 

Todos los municipios 
de los estados de 
Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, 
excepto los municipios 
de Bolaños, Colotlán, 

$7,626.55 
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Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de 
los Angeles, 
Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa 
Hidalgo. 
Todos los municipios 
de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, 
San Luis Potosí, 
Zacatecas y los 
municipios de 
Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de 
los Angeles, 
Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de 
Jalisco. 

$3,682.33 

Todos los municipios 
de los Estados de 
Guerrero, Oaxaca, 
Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$6,262.71 

Todos los municipios 
de los estados de 

$3,063.15 
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Campeche, Chiapas, 
Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 
Todos los municipios 
de los estados de 
Hidalgo, Morelos y 
Estado de México, y 
todas las delegaciones 
del Distrito Federal. 

$10,592.87 

 
Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea 
menor que el área de la región en la que se ubique de acuerdo 
con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la 
que se obtenga de multiplicar la cuota que de conformidad con la 
tabla mencionada corresponda a la región en la que se ubique la 
concesión o permiso, por la proporción que represente la 
población total del área concesionada o permisionada entre la 
población total del área en la que se ubique según la tabla B. 
Para estos cálculos se deberá utilizar la población indicada en 
los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, 
referidos exclusivamente a población provenientes de los conteos 
de Población y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, o en su defecto provenientes 
del último Censo General de Población y Vivienda publicado por 
dicho Instituto. 

 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o 
permiso cubra más de una región de las que se señalan en la 
tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las 
operaciones descritas en el párrafo anterior y el monto del 
derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 
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El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin 
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. 

 
Artículo 244-D.- Los concesionarios y permisionarios de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico comprendidas en los 
rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, 
pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, por cada región en la que operen y por 
cada kilohertz concesionado o permisionado, de conformidad con 
la tabla B, como sigue:  

 
 

Tabla A 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de frecuencias en 
Megahertz 

De 431.3 MHz a 433 MHz 
De 438.3 MHz a 440 MHz 
De 475 MHz  a 476.2 MHz 
De 494.6 MHz a 495.8 MHz 
De 806 MHz  a 821 MHz 
De 851 MHz a 866 MHz 
De 896 MHz a 901 MHz 
De 935 MHz a 940 MHz 
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Tabla B 
Cobertura Cuota por cada 

kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

1 MHz=1000 KHz 
Todos los municipios de Baja 
California, Baja California Sur 
y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$1,724.28 

Todos los municipios de Sinaloa 
y todos los de Sonora, excepto 
el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$255.61 

Todos los municipios de los 
estados de Chihuahua y 
Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón 
y Viesca del estado de Coahuila.

$1,085.66 

Todos los municipios de los 
estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón 
y Viesca. 

$5,399.92 
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Todos los municipios de los 
estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo. 

$2,097.20 

Todos los municipios de 
Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María 
de los Ángeles, Teocaltiche, 
Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco. 

$874.96 

Todos los municipios de los 
estados de Guerrero, Oaxaca, 
Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$149.47 

Todos los municipios de los 
estados de Campeche, Chiapas, 
Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán. 

$101.04 

Todos los municipios de los 
estados de Hidalgo, Morelos y 
Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito 
Federal. 

$7,853.99 
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Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea 
menor que el área de la región en la que se ubique de acuerdo 
con la Tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la 
que se obtenga de multiplicar la cuota que de conformidad con la 
tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique la 
concesión o permiso, por la proporción que represente la 
población total del área concesionada o permisionada entre la 
población total del área en la que se ubique según la tabla 
mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la población 
indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato 
anterior, referidos exclusivamente a población provenientes de 
los conteos de Población y Vivienda publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, o en su defecto 
provenientes del último Censo General de Población y Vivienda 
publicado por dicho Instituto. 

 
Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o 
permiso cubra más de una región de las que se señalan en la 
Tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las 
operaciones descritas en el párrafo anterior y el monto del 
derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 

 
El pago del derecho a que se refiere este artículo, se realizará sin 
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones.   
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 
2008.  

Segundo. Los concesionarios o permisionarios que al momento de 
entrar en vigor el presente decreto estén sujetos a los esquemas de 
pago vigentes, en los términos del título de concesión o permiso 
correspondiente, según sea el caso, podrán solicitar ante las 
autoridades correspondientes la incorporación al esquema de pago 
previsto en el presente decreto, cuando así convenga a sus 
intereses.  

JJBL/MENR 


